
N. 652 . AÑO  DE 1836.  SABADO 24 DE SETIEMBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta M adre la R eina  G o

bernadora y la Serm a. Sra. Infanta D oña M aría L uisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin  novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfru tan  SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña Luisa 
Carlota. -

EXPOSICION Á S. M. LA R E IN A  GOBERNADORA.

S E Ñ O R A :
Si es una verdad que no puede ex is tir la sociedad 

sin justic ia , tam bién lo es que esta no puede esperarse 
sin buenos jueces. Y no basta que sean buenos; menes
ter es ademas que tengan la reputación de serlo. Es 
por lo tanto indispensable que á las calidades exigidas 
p r  la ley , reúnan los magistrados y jueces capacidad, 
prohij a d ,  acreditada adhesión á las libertades procla
madas porTa^namon y al trono legítimo de la R eina 
Doña Isabel n ,  con un carácter firme á la par que 
afable.

Dichosamente no es cierto  que falten en España 
magistrados y jueces en quienes concurran estas cuali
dades. Yo experim ento la mas viva satisfacción en po
der asegurar á,V . M. por conocimiento propio que la 
modesta toga abriga v irtudes y  saber que he tenido re 
petidas ocasiones de adm irar, y que edificarán al p u e
blo español cuando las formas procesales le perm itan  
oir la voz incorruptib le  de los encargados de hacerle 
justicia. Pero en m edio de esto es imposible descono
cer que el movimiento renovador que V . M. d irige con 
tanta solicitud, llamando nuevam ente á esta carrera  á 
los beneméritos magistrados y jueces arrojados de ella 
por la injusta reacción de 1823, repele necesariam ente1 
de la misma á los que después de esa época se consti
tuyeron servidores fáciles del despotismo é instrum en
tos ciegos de persecución. S in  em bargo, seria tan a lta 
mente injusto excluir de la m agistratura á aquellos que 
supieron resistir á la prueba del poder absoluto, y se 
han consagrado después sinceram ente al servicio de la 
buena causa, como fuera desacertado volver á ella los 
que en la desgracia no tuv ieron  bastante fortaleza para 
conservar su d ig n id ad , ó han perdido alguna de las 
condiciones esenciales.

De cualquiera m oda el arreglo de los tribunales y 
juzgados es indispensable y urgente: tiem po es ya de 
que cese la dislocación de que se resien ten ; que se 
constituyan de una m anera estable, y que recobren la 
confianza y consideración que han m enester los que, 
depositarios de la vida, del honor y de la fortuna de 
sus semejantes, deben form ar en el Estado un poder 
separado é independiente. Si existiera el Consejo de 
Estado, reconocido por el sistema constitucional, fácil 
sena organizar el poder jud icial sobre el p rincip io  de 
la inamovilidad combinado con el de la responsabilidad 
de ios magistrados y jueces, que es el solo medio de pro
porcionará la nación órganos incorruptib les é irrecusa
bles de la ley. Mas privado el G obierno de este auxilio , 
y queriendo evitar por mi parte los errores y equ ivo
caciones á que involuntariam ente y á pesar de lá m e
jor buena fe me veria arrastrado si hubiera de hacer por 
nu solo la calificación de las personas que deban con
tinuar desempeñando la m ag istra tu ra , ó ser llamadas 

c nuevo á componerla hasta que reunidas las Cortes 
establezcan lo conveniente sobre la organización de es
ta im portante clase, considero necesario confiar este

delicado encargo á una jun ta  compuesta de sugetos que 
ofrézcan la mas completa seguridad de que desem pe
ñándolo con la rec titud  y discreción que debe prom e
terse V. M ., se ocupen asimismo en proporcionar á 
vuestro G obierno noticias, datos y conocim ientos exac
tos que faciliten á su tiem po la completa organización 
de los tribunales y juzgados del reino. A  este efecto 
tengo el honor de som eter á V . M. el siguiente proyec
to de decreto. M adrid 21 de Setiem bre de 1836.~Seño- 
ra .= :A  L. R. P . de V. M.—José Landero.

Y  habiéndose dignado S. M. aprobar lo propuesto 
se ha servido expedir el sigu ien te

R E A L  D E C R E T O .

Siendo urgente proceder á la calificación de los 
m agistrados y jueces que deban continuar desem peñan
do las augustas funciones de adm in istrar ju stic ia , co
m o de los que hayan de ser llamados de nuevo á e jer
cerlas, por medio de un examen detenido, im parcial 
y circunspecto, que al paso que dé seguridad y consi
deración al que sea digno de ella , separe de una clase 
tan im portante como influyente al que por sus antece
dentes y conducta no merezca pertenecer á la misma: 
deseando obrar en asunto tan delicado con el m ayor 
tin o , y sin los inconvenientes que se han ex p erim en 
tado basta ahora , y preparar asimismo la organización 
del poder judicial para cuando sea dable hacerla sobre 
el principio  de la inam ovilidad de que carecen los ac
tuales magistrados y jueces , por no estar nombrados 
con las form alidades exigidas por la Constitución de la 
m onarquía, he venido, como R eina G obernadora, en 
nom bre de m i excelsa H ija , y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de M in is tro s , en decretar lo si
gu ien te:

A rt. 1.° Se form ará una jun ta  compuesta de cinco 
sugetos em inentes en v irtu d , saber y patriotism o para 
p reparar el arreglo de los tribunales y juzgados del 
reino.

A rt. 2.° Esta junta procederá inm ediatam ente á la 
calificación de los magistrados y fiscales del suprem o 
tribunal de ju s tic ia , de los del especial de órdenes, de 
los de las audiencias, y de los jueces y promotores fis
cales de los juzgados de prim era instancia. A  este efec
to se le pasarán todos los expedientes que sean condu
centes y existan en la secretaría de vuestro cargo, 
pudienáo la jun ta  am pliarlos por medio de informes 
que pedirá á los gefes políticos, diputaciones provin
ciales, ayuntam ientos y otras personas de la mayor con
fianza, quienes deberán evacuarlos sin excusa y en ma- 
ñera razonada.

A rt. 3.° La junta rec ib irá  ademas las solicitudes y 
exposiciones de los que aspiren  á ser prom ovidos, re 
puestos ó empleados de nuevo.

A rt. 4.° A  la m ayor brevedad posible se pasarán 
por la jun ta  á la secretaría de G racia y Justicia catálo
gos razonados de los sugetos qué merezcan continuar 
sirv iendo, ser repuestos en sus antiguos destinos, sepa
rados de los que ocupan, jubilados ó trasladados á otros 

. puntos y de los que convenga em plear de nuevo, con 
expresión del destino para que sea á propósito cada 
uno.

A rt. ó.° E n el en tre tan to , y sin perjuicio de lo que 
yo resuelva con presencia de los trabajos d é la  junta, 
continuareis proponiéndom e las rem ociones, jubilacio
nes, traslaciones, nom bram ientos y promociones in te ri
nas que sean conducentes, con todo lo que reclamen las 
necesidades perentorias del servicio. Tendréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.rr 
Está rubricado de lá Real mano. =  En Palacio á 22 de 
Setiem bre de 1836.=A D. José Lánáero.

EXPOSICIO N A S .  M. LA RE IN A  GOBERNADORA.

S E Ñ O R A :

Los empleados en las provincias de U ltram ar n i 
ceden en virtudes á los españoles que sirven en 
la Península, ni podrían conformarse á no concur
r i r  con ellos al alivio de las necesidades de la patria . 
Antes que sus solicitudes vengan á dar nuevo realce á 
su patriotismo, entiende el Gobierno que debe propo
ner á V. M. la justa medida de hacer extensivo el 
Real decreto de 19 del corriente á todas las clases que  
perciben haberes del tesoro publico en las islas de Cu
ba, Puerto-Rico y F il ip inas ,  sin otra modificación que  
la requerida por la diferencia de moneda.

Si V. M. se digna aprobar esta propuesta, el Se
cretario del Despacho de Hacienda tendrá la honra de 
someter á su augusta sanción la tabla que convenga es
tablecer para los descuentos en aquellas provincias.

Madrid 23 de Setiembre de 1858. = Señora. = A  
L. R . P . de Y. M. = Juan  Alvarez y Mendizabal. 
M e conformo. =: Rubricado de la Real mano.

Tabla de la rebaja gradual para los empleados de Ultramar.
Sueldos. Tanto por 100 de rebaja.

500 á 600..............................  %
601 á 700.........................  4
701 á 800..............................  %
801 á 9 0 0 . . . ' . .....................  6
901 á 1000.............................  7

1001 á 1500.............................  8
1501 á 2000...................    9
2001 á 2500.............................  19
2501 á 3000.............................  12
3001 á 3500........................    14
3501 á 4000........    16
4001 á 5000.............   18
5001 á 6000.............................  20
6001 á 8000.............................  25
De 8001 arriba. .................. 30

M adrid 23 de Setiem bre de 1836. =S. M. la R e i
na G obernadora se ha dignado aprobar esta tab la , y  
m andar que se lleve á ejecución en las provincias de 
U ltram ar desde el p rim er día del mes siguiente al del 
recibo de las órdenes en la Habana, P uerto -R ico  y F i 
lip inas, donde se observará en todo lo demas el Real 
decreto de 19 de este m es.=M endizabaí.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Real orden.

E x cmo. S r . : Estando mandado por el Real decreto 
de 19 del corriente que cesen en 1.° de O ctubre pro-: 
xim o los donativos que los empleados públicos han 
ofrecido hacer durante la gu e rra , sustituyéndose para 
los sueldos que devenguen desde la misma fecha los 
descuentos marcados en la escala que incluye el c ita 
do Real decreto, es llegado el caso de reu n ir las no ti
cias convenientes acerca de esta clase de donativos. 
Con tal objeto me manda S. M. p reven ir á V . E . que 
por la comisión que dignam ente preside se pase al m i
n isterio  de mi cargo una liquidación general de lor do
nativos hechos por los empleados en las diferentes car
reras del Estado, y cuyo im porte haya ingresado en 
poder de la com isión; expresándose al propio tiem po 
las cantidades que ño hub ieren  sido satisfechas hasta el 
referido  dia 1.° de O ctubre y  las causas que produz
can el rétardo de su entrega. De Real orden lo digo á 
Y . E . para su inteligencia y  cum plim iento. Dios guar-



de á V. E. muchos años. Madrid 23 de Setiembre 
de 18-36. =  Juan Alvarez y Mendizabai. =  Sr. presiden
te de la comisión de donativos.

P a rte s  recibidos en la  secretaría de E s ta d o  y  del D e sp a 
cho de la  Q u errá .

Capitanía general del ejército y principado de Catalu
ña.— Estado mayor.^Sección  centra l .=Excm o. S r . = E l  bri
gadier D . Manuel G a rrea  , comandante general de la 1.a 
brigada de operaciones, con fecha 10 del actual á las once 
d é l a  noche desde Pon de A rm entera ,  me dice lo que 
copio :

Exxmo. Sr.: En consecuencia de lo que acordamos an
teayer en Tarragona me puse en marcha ayer á las seis 
de la tarde desde V a l l s  por la carretera de Mombíanch; 
pero noche ya á mi arribo al Coll de Lilla , contramarché 
sobre Santas 'Creus , y ine dirigí á Casa-Sendra ^puerto que 
domina la Amezcua catalana. Desde aquella eminencia or
dené que los capitanes de cazadores y tiradores de los bata
llones de Saboya y Bailen D . Jo sé  A guado y D . Vicente 
Id e o ,  acompañados de los oficiales de Nacionales de V a l ls  
y V ilavella  D. Estanislao Tello y D . Pedro A m eller mar
chasen sobre Selma y A gu av iva :  que D . Francisco Moleso, 
teniente también de Nacionales de V a l l s ,  con 50 hombres 
de su arma y carabineros de la Hacienda nacional se diri
giesen hacia N a d r ig a l , todos por mi flanco derecho: que 
el izquierdo sobre Montagut lo ocupase el comandante de 
armas de esta D. Ju an  Bautista Vicens con 40 hombres, 
acompañado de una ár z de cazadores de Saboya mandada 
por el teniente D. Jo sé  G a rc ía ,  y yo por el centro á caer 
al molino de Valldosera.

A  las tres y media de la m añ ana ,  ocupados ya to
dos los puntos , se rompió el fuego á la vez *, y sabiendo 
yo que el cabecilla Marcó se hallaba en el citado molino, 
lo mandé to m a r , asi como las casas contiguas de derecha 
é izquierda , por los capitanes de granaderos y carabineros 
de Saboya y Bailen D. Mariano Loscos y D . R a m ó n  F er-  
rer •, pero habiendo dicho cabecilla oído el fuego de los 
flancos mismos antes que estas compañías ejecutasen su 
operación, se puso en precipitada fuga-, dejando en nues
tro poder su caballo, anteojo, pelliza y gorra. En los mis
mos términos pudo salvarse el cabecilla Masgoret en Se l
m a , abandonando su equipo y caballo , que ha caído en 
poder del subteniente del referido cuerpo de Saboya D on  
Cayetano Ribera .

La  jornada de este dia , Excmo. Sr. , la conceptúo de 
suma importancia , pues cuando mas seguros se contem
plaban los nuevos amezcuanos , se han visto sorprendidos 
por todas partes,  y solo deben su existencia á la oscuri
dad de la noche y fragosidad del terreno; sin embargo 43 
miserables descansan en paz , sin que por nuestra parte con
temos la menor desgracia. Son en mi poder 6 caballos, 
una yegua ,  15 m ulos,  8 burros ,  13 bueyes y 269 cabezas 
de ganado lanar y cabrío , cuya mayor parte contemplo ro
bado á los patriotas,  á quienes los devolveré religiosamen
te ,  luego que justifiquen su propiedad. También tengo en 
mi poder 200 cananas sin estrenar, una caja de material 
y  otros efectos,  como son fusiles , escopetas, llaves & c . , 
6  arrobas de balas que depositaré en poder del coronel co
mandante de armas de V a l ls  , que me ha acompañado en 
esta expedición, en la cual me ha acreditado su bien senta
da opinión en los peligros , y un celo infatigable por el 
mejor servicio.

Las  casas en que se construian fusiles , lanzas y ban
derolas ,  de las cuales muchas tengo en mi poder sin es
trenar; las que servían de depósito de granos, de hospita
les y de provisiones, han sido entregadas á las llamas. 
Diez y seis horas sin intermisión han marchado estos bra
v o s ,  cuyo entusiasmo y sufrimiento en las fatigas les son 
bien conocidos á V .  E.

P. D . El coronel comandante general de la columna de 
V il la franca  D . Jo sé  Clemente ocupó con la mayor exac
titud los puntos marcados en las instrucciones que le di
rigí desde Tarragona; y al separarse para T o rru e l la s , no 
dudo que habrá hecho caza en el tránsito.

Lo  que trascribo á V .  E . pura su debido conoci
miento y el superior de S. M . , si de ello lo considera 
digno. Dios guarde á V .  E. muchos años. R e u s  11 de Se
tiembre de 1 8 3 6 .= E x c m o  .S r .= J u a n  A ld a m a .= E x c m o .  Sr, 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R AS.

T U R Q U I A ,

Constantino p ía  14 de A gosto .
Ostnan-bey ha llevado con toda solemnidad en el dia 

de ayer el retrato del Sultán á la sublime Puerta (Palacio 
del gran visir). Debe trasladarse tres dias después al k io s-  
que destinado ai Sultán.

Los secretarios de la embajada rusa han recibido , con 
m otivo de los regalos últimamente hechos por el Empera
dor de R u s i a ,  la condecoración del Nicham -Ifrichar. T a m 
bién se ha conferido á Mr. M accarthy , médico del G r a n  
Señor.

Hace rápidos progresos la organización de la Milicia ó 
G u a rd ia  nacional turca.

Se ha publicado el decreto siguiente:
Entra  en las miras de la sublime Puerta y de la corte 

imperial de A ustr ia  estrechar mas y mas los lazos de 
amistad íntima y de buena inteligencia que subsisten no 
menos entre ambas cortes que entre los dos Soberanos. S. A. 
deseaba por esta razón nombrar un embajador especial cer
ca de la corte im per ia l , que se dedicase á conservar está 
buena inteligencia.

Y  como A h m e d -F e r ick -b a já  , general de división en 
la guardia del G r a n  Señor , tiene la dicha de poseer la con
fianza, la estimación y el favor del Su ltán ,  y ya ha des
empeñado las funciones de embajador cerca de la corte de 
V ien a  , la elección del G r a n  Señor ha recaido en é l ,  y 
S. A .  se ha dignado nombrarle su embajador extraordina
rio en Viena. Euneri-effcndi, chodschangtan  y c a lfa t  de 
la Cancellería de A m a d e ,  queda nombrado por la misma 
disposición secretario de embajada. Alí-effendi , chodst- 
hasgtan y adicto al servicio de intérpretes de la sublime 
Puerta ,  queda nombrado segundo secretario, y Zenub des
empeñará las funciones de intérprete.

El estado sanitario de la capital sigue satisfactorio; 
pero en Andrinópoli  la peste arrebata todos los dias de 
30 á 49 víctimas. ( Q a z . turque.')

G A L L I T Z I A .

Lemberg 26 de A gosto .
Hem os recibido noticias recientes de la R u s i a ,  que 

concuerdan en que el Emperador Nicolás no asistirá a la 
consagración del Emperador de A ustr ia  en P r a g a , sino 
que enviará ai gran duque Miguel revestido de carácter 
diplomático. Es probable que después de la ceremonia se 
verifique la entrevista de ambos Emperadores en alguna 
ciudad de la frontera de G a l l i t z ia :  se designa entre otras 
á Brody , y aun á la misma Cracovia.

En esta última ciudad ha habido una desavenencia 
entre el residente austríaco y el residente ruso : este pro
tegía en nombre de su Soberano á la sociedad literaria escla
vona que se dedica á investigaciones relativas a las diver
sas tribus de origen esclavón: y aun ofreció á la sociedad 
un donativo de 209  fr. de parte del Emperador y de los 
principales señores rusos. Esta conducta le pareció sospe
chosa al austríaco, que nota en la sociedad un objeto po
l í t ico ,  cual es el de-unir bajo una sola dominación todos 
los pueblos de la raza esclavona. Las  explicaciones ocur
ridas entre ambos diplomáticos fueron muy acaloradas, y 
no terminaron hasta que intervino el residente prusiano. 
E l  resultado fue que no se publicó el donativo, aunque se 
h iz o ,  y que en lo sucesivo la sociedad existirá , no bajo 
la protección única de la R u s i a ,  sino con la de los tres 
Soberanos que tienen bajo su dominio los pueblos escla
vones.

Los habitantes de la G a l l i tz ia  querían por medio de 
una diputación felicitar al Emperador Fernando en Praga, 
y al mismo tiempo presentarle una súplica pidiendo gra
cia para Zaliw ski  y sus cuatro cómplices sentenciados á 
cinco años de prisión. El gobernador les respondió que la 
diputación no podia ser recibida por S. M . , pero que la 
súplica le seria presentada y apoyada.

Las  tropas no dejan las cercanías de Lemberg. Se ase
gura que el Emperador y el archiduque Cárlos las pasarán 
rev ista ,  y entonces será recibida del Soberano la diputa
ción de los gallitzios. Estos se preparan con semejante oca
sión para solicitar una multitud de co sas ,  y entre otras la 
naturalización de los emigrados polacos que quedan toda
vía en el imperio austríaco. (Q a z . d* A u gsb o u rg .)

G RA N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 11 de Setiembre.

Fondos públicos. Consolidados 9 l£ .
La  prensa inglesa se muestra en lo general hostil al 

nuevo Gabinete francés, y puede asegurarse que en Ingla
terra como en Francia goza de poquísima popularidad. So
lamente hacen su elogio el D ia r io  de los D ebates y l a  
P a z  en la segunda, y en la primera el que no le com ba
te , espera con desconfianza y en guardia sus primeros ac
t o s , para declararse. ( 1Courier. )

 Mr. O ’Connel acaba de ser nombrado director del
banco nacional de Irlanda. (Idem .)

 Nos apresuramos á desmentir la noticia que ha circu
lado estos dias. Los encubiertos enemigos de nuestras ins
tituciones han difundido la voz de que habiendo sabido el 
R e y  que el duque de Bedford habia entrado en la suscrip
ción en favor de Mr. O ’Connel, mandó quitar inmediata
mente de la galería de W in d so r  el busto del noble duque. 
Semejante calumniosa aserción debe ser desmentida á la faz  
del m u n d o , y nosotros, al cumplir con este de b er , senti
mos una doble satisfacción. ( Globe,)

en que entra en prensa nuestro periódico acerca de la 
elección de ministro de 1 # Guerra. Se dice que el gene
ral Sebastiani se ha negado absolutamente á cambiar su 
embajada de Lóndres por un cargo que el estado de su sa
lud no le permitiría en todo caso conservar mucho tiem
po. (Idem .)

 Todos los periódicos han hablado de la gran protec
ción bajo la cual se ha puesto la Crónica de P a r is . Sabi
das son las relaciones que tiene con el palacio, y se diría 
que ha tomado á su cargo el manifestarlas dando ai pú„ 
blico la conversación del R e y  y de Mr. T h ie rs ,  de cuya  
verdad salim os fiadores  , en cuanto puede salirse respecto á 
tal hecho. En el momento en que Mr. Thiers presentaba de
finitivamente su dimisión , el R e y  le preguntaba como una 
prueba última de su adhesión cuál era su dictámen so b r e  
la elección del nuevo ministerio. »  Entre los hombres de 
mérito que se cuentan en las C ám a ra s , respondió Mr. T h i e r s  
y hay m uchos,  solo se encuentran dos que puede V . 
poner al frente de su consejo: estos son Mr. G uizo t  y y0. 
yo me retiro ; él debe reemplazarme. Tam poco podrá estar 
en el ministerio mas de un año , pero a l  cabo siempre se 
h abrá p a sa d o  un an o . V .  M. se verá después obligado á 
l lam a rm e ,  y sabe mi adhesión, y que puede contar con 
ella.”  Entonces fue cuando el R e y  le dijo :  « M r .  T h i e r s  
me repu táis bien pobre.”  ( J .  du Commerce.)

 H o y  se ha asegurado que el ministerio actual de co
mercio y obras públicas,  se ha dividido en dos ,  y que 
M r. Martin du Nord ha admitido el ministerio de obras 
públicas.

 Se dice que á consecuencia de haberse negado el ma
riscal Souit á admitir el ministerio de la G u e r ra ,  se ha 
ofrecido este al vizconde de Caux. E l  ilustre general no 
ha creído deberle aceptar , alegando que su edad y que
brantada salud no le permiten cargar con el desempeño de 
tan importantes y difíciles funciones. (D e b á is .)

F R A N C I A .

P a r i s  13 de Setiembre.
Se dice que desde ayer tiene ya el G obierno la certi

dumbre de no aceptar Mr. Soult el cargo que se le ofre-. 
cia ; el anciano mariscal se habrá excusado con sus compro
misos anteriores que no le permiten formar parte de la ac
tual administración. R a z ó n ,  pues, teníamos en anunciar 
desde el principio que dudábamos completamente que el 
mariscal entrase en un ministerio doctrinario después de 
haberse unido á los amigos políticos de su yerno.

Desde el momento en que se ha sabido que la no acep
tación del mariscal era cierta , se han hecho nuevas tenta
tivas , según dicen, para decidir al mariscal M o li to r ,  aun
que este no parece estar tan dispuesto como antes á aceptar 
el departamento de la guerra, y en todo caso no se de
searía su concurso mas que por un tiempo limitado. Se 
asegura que hoy se ha recurrido á la probada adhesión del 
general Sebastian i,  y que se le ha prometido halagar su 
pereza dándole un subsecretario de Estado. Sin embargo, 
pretenden que los amigos del general dudan de su acepta
ción. (M essage r)

  Parece que nada se ha decidido aun en el momento

P O R T U G A L .

L isb o a  24 de A gosto .

Hem os repetido y repetimos que lo que se necesita 
es que cooperemos todos á la marcha actual ,  y que esta 
cooperación es indispensable para introducir virtudes y ex
tirpar vicios que pueden socavar el magestuoso edificio que 
hemos levantado. Sobre ruinas antiquísimas existia nues
tro pueblo, acostumbrado á educar á sus hijos con una 
entera deferencia hácia las altas gerarquías, á estar siem
pre pidiendo y siempre recibiendo como por gracia, y des
esperanzados de poder decir en tiempo alguno con cívica 
energía: » S e  me ha dado lo que merezco, porque sé: mas 
que los demas concurrentes mios.”  Efímera fue la dura
ción del Gobierno l ib r e , y ni aun tiempo nos dio para 
quitar la roña á ciertos abusos. Siguiósele un Qoblerm  
flojo é indeciso; y á este el otorgamiento de la 
de 1826 , dádiva magnífica, si el que nos la hizo pudiese 
haber garantido su progreso. Su genio extraordinario hu
biera establecido de hecho cosas que si no explícitas en el 
derecho, se hubieran deducido por sí mismas de él.

N o  fuimos tan dichosos: el reinado de la Carta se 
erigió tibia y lánguidamente, y en tanto grado que ape
nas quiso volver en sí cuando la mas estúpida y feroz usur
pación vino á aniquilarnos y á borrar el nombre portu
gués de la lista de las naciones aun menos cultas de nues
tro globo. Puerilidades estudiadas, propias de la mas ínfima 
ra lea ,  ignorancia sup ina , y maldad abrutada eran los ele
mentos que componían el G obierno  del tirano que decla
ró una guerra á muerte á todo lo que sobresalía dé aque
lla  horrorosa esfera. D e este modo acabó el pueblo de des
moralizarse y se cegaron las sendas , por nadie trilladas, 
de la v irtud, en términos de faltar un práctico que por 
ellas nos condujese. L a  semilla de las virtudes cívicas exis
tia, pero tan diseminada que bien pudiera reputársela des
truida; mas un puñado de valientes que form ó el ejército 
libertador supo manifestarnos que su germen era fecundo 
y  abundante.

L a  prematura muerte del héroe á quien todo lo de
bemos, hizo tan falsa nuestra posición que ciertos hombres 
subidos en la maroma á guisa de arlequines se atrajeron 
la atención de los ignorantes, y deslumbrándonos, aunque 
no á todos , con un aparente brillo , quisieron volvernos 
á sumir en una absoluta nulidad. Sus actos fueron los de 
la  mas baja inmoralidad en los cinco años de interregno: 
los de protección declarada á cuantos les prestaban pleito 
homenage, y los de encarnizada persecución á todo el que 
se les oponía y á todos sus parientes hasta la cuarta gene
ración: llenando al mism o tiempo de encomios á las ac
ciones mas torpes,  y á los hombres mas abyectos, cuando 
todo patriota de corazón era el blanco de los tiros pesti
lentes é impropios del siglo en que se asestaban. Hubimos 
de pasar por el envilecimiento de ver llamados á los altos 
cargos de la nación á personas, cuyo nombramiento era el 
oprobio no solo del país, sino de la humanidad entera; f  
con esta desmoralización al frente, se desmoralizaron tam
bién las clases subalternas, y no quedó ramo alguno que 
no se resintiera.

M as estrecha unión medió entre la Reina  y el pue
b lo :  la Constitución de 1822 era no solo el m e jor , sino 
el mas conocido y aplicable antídoto en tal e x t r e m i d a d .  
Una administración sincera, y que ademas de su b o n d a d  
propia tuviese el caudal necesario para ejercerla , y la su
ficiente energía para trabajar sin interrupción , era la cuer
da que convenia dar á esta máquina para que anduviese. 
E sto  es lo que por un repentino prodigio hemos conseguí" 
do que se sancione. Estremecióse el crimen horrorizado de 
sus propios delirios; y el grito de los pocos buenos que 
quedaron, tronó con aterrador estampido por todas.partes.



p e  este origen fluyen canales Inmensos de público 
bien- Per0 es Por m ŝmo indispensable que los indivi- 
^uos^ue los componen cooperen en su ejecución á las re
soluciones tomadas. .

Hubo ya una administración de buena te , que en ña
dí brilló, porque se le opuso á cada paso un tropiezo, y 
•' cada providencia un estorbo. Las  secretarías, contadu- 
'•»s* t r i b u n a l e s  y otros montones de empleos y empleados 
" e d e  ellos dependan deben caminar por fuerza ó por vo

luntad desembarazados y acordes: porque se acabó el sis-  
rema retrógrado, y las cosas lian de girar en un sentido
d ia me t ra l me n t e  opuesto.

Entre las mejoras en los negocios públicos no debe 
e c h a r s e  en olvido la urbanidad con los pretendientes. D e 
a r r i b a  nos viene el buen ejemplo: desencajáronse ya los 
o u i c i o s  de aquellas puertas en que se hacían inaccesibles los 
hombres que obtenían el poder, y ya no se escucha con 
d i s t r a c c i ó n  , verdadera ó afectada , la solicitud del que acu
de a la* primeras autoridades. D e  estas para a b a jo ;  la ur
banidad , las atenciones y el respeto debido de un. c iuda-  
taño á otro (siendo mas deudor el que cobra para con el 
cue se p r e s e n t a  á pagarle) deben ser la primera señal de 
que ya l a s  aguas corren en su natural dirección, y no ex
p e r i m e n t a n  la antigua violencia con que se las queria ha
cer que retrocediesen.

En el ramo judicial son tantos los abrojos y malezas, 
que muy robusto ha de ser el b razo ,  y muy afilada la 
segur que abra camino por medio de ellas. E l  pueblo todo 
lo espera, porque si hoy les decimos que esta ó la otra 
medida es buena , responden: » lo veremos,”  y dicen muy 
bien , pues nada hay que sea bueno ni m a lo ,  sino lo que 
conviene ó no á los pueblos. Cansados ya de o i r ,  quieren 
gozar.

En cuanto á la justicia nadie duda de que es una con
fesión, cuyo remedio debe detenidamente estudiarse , por
que de la precipitación han provenido las confusiones que 
nos rodean. Es igualmente sabido que hay inconvenientes 
que proceden de los hombres, y no de las cosas.

Entendemos poco de derecho, y por eso no sabemos 
si esta facultad puede aprenderse cual es debido , carecien
do de los primeros elementos de literatura. Conocemos jue
ces que tienen una escritura ininteligible, cuya ortografía 
es no tener ninguna, y que cuesta sudores haber de tradu
cir en lenguage vulgar lo que quieren decir. Conocemos al
gunos que no aciertan á escribir un auto de tra sla d o  d l a  
fa r te , y de otros que tardan tres y cuatro dias en escri
bir otros no mas extensos. A  estos tales pedimos también 
su cooperación: bien ó mal , conforme puedan, despachen 
sus negociados cuanto antes; porque si los pueblos no ha
llasen justicia en ellos, la hallarán á lo menos en la bre
vedad del despacho.

Entrar en el país de los escribanos, es querer perder 
el juicio. Sabemos que en e s t a , como en otras clases , hay 
acepciones muy honrosas; pero no podemos transigir con 
día considerada generalmente.

Se conxpone -este cuerpo de una chusma abigarrada en 
que entran todos los colores: se ve aquí uno que en el in
terregno del usurpador llevaba un reyecillo en el alfiler 
del pecho ó la sortija de la mano con que escribe, y 
otro R e y  mayor en la caja de tabaco ; ya se encuentra mas 
allá á otro , enemigo mortal de nuestras actuales institu
ciones, habiendo sostenido en defensa de los hombres pasa
dos públicas y encarnizadas b ata llas ;  en otra parte se tro
pieza con a lgun o , ó algunos, que no pueden ó no saben 
(siendo escribanos) escribir, y que dejan ver en su trato 
la grosería mas od io sa , y propia de las clases ínfimas de 
que salieron; pudiendo suceder que con solo expeler esta 
borra, empiecen ya á decir las partes que la justicia gira 
ya en sus verdaderos ejes.

El orgullo de esta corporación, sus palabras miste
riosas y los arcanos impenetrables que les son propios,  se 
extienden hasta el fiel de fechos , que mide y estudia su 
respuesta antes de da r la ,  y no deja que se le aborde f á 
cilmente sino por medio de bandera parlamentaria sonan
te. Alguno deberá sacarnos del laberinto , tomando por 
base que los pueblos gocen, y no se disipen cpmo el vien
to tan lisonjeras promesas.

Los pueblos de A lcobaza  nos enseñarán esta lección, 
si es que hay quien la ignorase: víctimas de un feudalis
mo que tocaba primeramente á los intereses, luego á las 
v ^ a s ,  y á menudo al honor, vieron con satisfacción roto 
este yugo que nos oprimía por la Constitución de 1822 , y la 
abrazaron con tal ardor, que toda la ferocidad de la usur
pación y de sus satélites no fue capaz de apartarlos de sus 
principios cuando se crearon cuerpos nacionales; eran cuer
pos de leones los de aquellos puntos , y buscaban al ene
migo como el imán busca á los polos.

(D ia r io  do Governo.')

E S P A Ñ A .

H a b a n a  1.° de Ju lio .

Partido de C Ím arrones.=L ista  que manifiesta los in
dividuos que voluntariamente han contribuido con las can
tidades que á continuación se expresan, y las mismas que 
se destinan al socorro de las tropas que en España hacen 
la guerra en defensa de nuestra Soberana Doña Isabel ir.

D. Nicolás V ida l  , teniente juez pedáneo y capitán 
interino de este partido , 8 ps. y 4  rs.

Los Sres. R ose t  y Sobrino 51 ps.
D. Antonio de Mesa 8 ps. y 4  rs.
L). Ju a n  de la Cruz Corrales 2 ps.
D. A ntonio Martínez 2 ps. y 1 real.
D . Francisco Ferradanes y D . Francisco Gonzá lez  2 

ps< cada uno.
L>. Francisco Mansebo 4  ps. y 2 rs.
D . Eustaquio Canepa 2 ps.

D .  Benito R om éro  1 peso.
Un patriota pobre 2 ps.
D .  León G onzález y D .  R am ón  Fundora 2 ps. ca

da uno.
D .  Pedro Rodríguez 4  rs.
D . R a m ó n  Naranjo 1 peso.
D . Vicente A lv arez ,  D . Jo sé  María Martínez y D on  

A nge l A lonso 4- rs. cada uno.
D ,  R a fa e l  Nodarse 2 ps.
D . Gregorio  Morales 1 peso.
D .  Francisco Nodarse 2 ps.
D .  Marcial Guerrero 4 ps. y 2 rs.
D .  J o s é ,  D. Silvestre, D. C an uto ,  D . Bernardino y 

D oña Serafina Guerrero 6 rs.
D . A m b ros io  Alachado y t ) .  Jo sé  Leal 4  rs. ca

da uno.
D .  Jo sé  G o n z á lez ,  D .  Mauricio Ojitos y D . J o sé  

Fundora  1 peso cada uno.
D .  Domingo López 4 rs.
D .  A gustín  Correa 1 peso.
D . Gregorio  Fundora 4 rs.
D .  F  rancisco Ledesma 1 peso.
D .  Ju a n  G a r c ía ,  D . Ju a n  M ármol y D . Francisco 

R o q u e  4  rs. cada uno.
D .  Ju a n  Bautista  Nodarse y D .  Francisco de Paula  

Nodarse  1 peso cada uno.
D . Francisco Pórtela y D .  Luis D íaz 4  rs. cada uno. 
D .  Martin Beobides 2 ps.
D . M atías A lfo n so ,  D . Antonio Perez y D oña D o 

rotea Rodríguez 4  rs. cada uno.
D . Francisco Nodarse y D .  A nton io  Nodarse y N o -  

darse 2 ps. cada uno.
Cabo de ronda D . Felipe Martínez 4  Ps« y 2 rs.
D .  A nton io  Jo sé  Nodarse 1 peso.
D .  R a m ó n  Nodarse 4  rs.
D .  Ju a n  Fernandez 2 ps.
D .  Serafín R u i z ,  D .  Patricio F le i te s , D .  A nton io

de León y D . R a f a e l  A lfon so  2 ps. y 1 real cada uno.
D .  Tom as Lucia y D . Manuel Ortiz 4  rs. cada uno. 
D .  Francisco Oliva 1 peso.
D .  J u a n  Carratalá 2 ps.
Lo s  Sres. Tustore y hermano 8 ps. y  4  rs*
D .  Pedro de León 4  rs.
D .  Jo sé  Lázaro Perez 2 ps.
D .  Jo sé  A lb acete ,  D . Jo sé  P erez ,  D .  Manuel G o n 

zález y D . Jo sé  María Martínez 1 peso cada uno.
D .  Basilio G arc ía  2 ps.
D .  Enrique Brito 1 peso.
D .  R a fa e l  Nodarse y Fundora 4  rs.
D .  Tom as de la Torre 1 peso.
D .  Francisco Camero 4  ps. y 2 rs.
D .  Manuel Mateneu , D . Ju a n  Izquierdo, D . Manuel

Escalda y D . Jo sé  Rodríguez 1 peso cada uno.
D .  Francisco Martínez 8 ps. y  4  rs»
D .  Isidro Martínez 2 ps.
D .  Miguel Delgado 4  ps. y 2 rs.
D .  Jo sé  G o rtar i  y D .  Vicente D elgado 1 peso.
D .  Pablo  de la Milera 4  ps. y 2 rs.
D .  Luis G o nzaga  de Ju a n  2 ps. y 1 real.
D .  Francisco Hernández 4  rs.
D .  Buenaventura Tajonera 8 ps. y 4  rs.
D .  Tom as Celos 4  ps. y 2 rs.
D .  Jo sé  Padrón 1 peso.
D .  Jo sé  A nton io  Abreu  2 ps.
D .  Felipe Jim énez 4  ps. y 2 rs.
D .  Félix  V ázquez y D . G u il le rm o  Jo rge  1 peso ca

da uno.
D .  A nton io  Alzagara i  2 ps. y  1 real.
D .  Pedro Elísondo 4  ps. y 2 rs.
D .  Sebastian H oyo  1 peso.
D .  Lorenzo G onzález  2 ps. y 1 real.
D .  Ju a n  Jo sé  Cordero 4  rs.
D . Ju a n  Larrondo y D . J u a n  Salegui 1 peso ca

da uno.
D .  Carlos R o lan d o  4  ps. y 2 rs.
D .  Jo sé  Ignacio Sotolongo 2 ps.
D .  Cayetano A b eo  8 ps. y 4  rs.
D .  Ju a n  Silverio y D .  A nge l  Gonzá lez  y Michelena 

4  ps. cada uno.
D .  A ngel Saeton 1 peso.
D .  Pedro Burgos 2 ps. 1 real.
D .  Manuel Hernández 4  ps. y  2  rs.
D . Miguel G onzález  1 peso.
U no sin nombre 17 ps.
D .  A nton io  Basalte , D . Ju a n  D u ran d ay ,  D . Pedro 

In da  y D . Zacarías Sánchez 2 ps. y 1 real.
D .  Felipe Sánchez 1 peso.
D . Francisco D om ínguez, D .  A gustín  L u g o ,  D . Ju a n  

M artínez ,  D . Zeferino Martínez y D . Domingo Trixillo  
2 ps. y 1 real cada uno.

D . F. P. Ll. 4  ps. y 2 rs.
D . Miguel Cruz ,  D . Félix V i d a l , D . Ju a n  D íaz T ru -  

ji l lo ,  D . Francisco M arrero , D .  R a fa e l  Diaz^ D .  Jo sé  
V icente  P a g e s , D . Manuel Rodríguez , D . Florentino L ó 
pez, D. Francisco G u i l le n ,  D . Bonifacio Nodarse y D on  
J u a n  R odriguez  1 peso cada uno.

D .  H ilario  Nodarse 8 ps. y 4  rs«
D .  Manuel Nodarse 4 ps. y 2 rs.
D . J  osé Hernández Piloto 17 ps.
D .  J o s é  de León , D. Nicolás de Cárdenas, D . T o 

mas Hernández, D. A le jo  C úrra le s , D. Pedro de Ochoa 
y D . Marcos Fajardo 4 Ps* Y 2 rs. cada uno.

D . Santiago Leal 2 ps. y 1 real.
D .  Jo sé  Benito de A rm as  , D . R a m ó n  Jararm llo , 

D . A ntonio  Pino y D. Andrés Pino 1 peso cada uno.
D . Ju a n  Angel A rcia  y D. Jacob o  Arcia 4 Ps- Y 2 

rs. cada uno.
D . Santiago Porto 2 ps. -
D . Blas G a rc ía  1 peso. N

D . Francisco Corps y D . Francisco Palaya 4  Ps- y 2 
rs. cada uno.

D .  Miguel Darna y D .  Miguel Hernández 2 ps. ca
da uno.

D .  Ju a n  Belinchon 4 ps. y 2 rs.
D .  Pablo Salazar,  D . Nicolás C astro ,  D .  J u a n  B a 

lero ,  D . Guadalupe Opiso y D .  Tom as Carratalá 1 peso 
cada uno.

D .  J a im e  G ib er t  8 ps. y 4  rs-
D . Pablo Soler ,  D . D om ingo Esnal y D . R a m ó n

G ib e r t  2 ps. cada uno.
D .  A ntonio Perez y D .  Joaquín  de Larrosa 4  pesos 

cada uno.
D . Luis de R o ja s  y licenciado D . A nton io  G o n z á 

lez de Chavez 8 ps. y 4  rs- ca<^a uno*
D .  Miguel Diaz 4 Ps* Y 2 rs.
D .  R a fa e l  de A ran a  2 ps.
D .  Ju a n  Mars 4 ps. y 2 rs.
D .  Jo sé  Martínez 1 peso.
D .  Francisco González  4  rs»
V icente Blanco 2 ps. y 1 real.
G regorio  Soto ,  G abr ie l  O tero ,  Jo sé  C ollaso ,  A n 

tonio G a lv e s  y Candelario Borjes 4  rs. cada uno.
T o ta l  4 66  ps. y 4  rs*
Asciende la presente suma á 4^6 pesos 4 rs. , y los 

mismos que se remiten al Excmo. Sr. presidente, gober
nador y capitán general para el expresado objeto. C im ar
rones y M ayo 20 de 1836. =  El capitán interino, Nicoias
Vidal'.

H e recibido los ^66  pesos y 4  rs. fuertes , que expre
sa la precedente relación. Habana 6 de Jun io  de 1 8 3 6 . =  
Por D . Joaquín G ó m e z ,  depositario, R a fa e l  de Toca.

(D . de la  t i )

V ito ria  19 de Setiembre.

E l  comandante general y  ge fe  político interino de la  pro-  
vincia de A la v a  d los electores.

Ciudadanos: La  ley os llama á ejercer la mas alta y 
mas preciosa atribución que el hombre puede desempeñar 
en la sociedad. Convocadas las Cortes para el 24 de O c
tubre á fin de decidir la cuestión de vida ó muerte de 
nuestra heroica y desgraciada patria , vais á elegir un D i
putado y un suplente que corresponden á esta provincia. E l  
particular estado en que la ha constituido una rebelión 
cr im in a l , no permite observar estrictamente el método 
prescrito por la Constitución; pero la Diputación provin
cial y los individuos que se han asociado, usando de las 
facultades que les están conferidas , han dividido el terri
torio designado para distritos electorales á todos los pue
blos que se hallan bajo la protección de la autoridad le
g ít im a , por cuyo medio ningún ciudadano alavés quedará 
privado del ejercicio de este derecho.

M is principios políticos no me permiten influir de 
ningún modo en un acto , que por su gravedad y trascen
dencia debe ser el mas libre de cuantos habéis ejercido has
ta a h o ra : sean pues vuestros votos hijos del convencimien
to y del amor de la patria ,  no de las intrigas,  que si las 
hubiere, debereis rechazar con indignación como proceden
tes de algunos malvados que quisieran perpetuar los abu
sos para continuar medrando á su sombra. Que la elec
ción recaiga sobre un hombre honrado, independiente, 
instruido, de opinión abiertamente pronunciada , de patrio
tismo conocido , éste llenará su misión , porque no pensan
do en el Ínteres particular, alzará su voz con la energía y 
dignidad propia solamente de los libres, y contribuirá, no 
lo dudéis, á la pronta salvación de esta patria ,  que no se
rá por mas tiempo el juguete de unos cuantos traidores. 
V ito r ia  17 de Setiembre de 1 8 3 6 .= J o s é  Moure. ( 5 .  O.)

M a d r id  23 de Setiembre.

S. M. la R e ina  G obernadora ha tenido á bien c o n 
ferir el empleo de brigadier de caballería al coronel de 
húsares de la Princesa D . Diego de León , en justa re
compensa del sobresaliente mérito que contrajo en la ac
ción dada el dia 20 del mes actual en V illarrobledo  con
tra las facciones de G ó m ez  y otros cabecillas.

A sim ism o  se ha servido S. M. declarar capitán vivo 
y  efectivo de infantería á D .  Leoncio R u b in  por los ser
vicios que prestó en la referida acc ión , y haber sido ele-* 
gido por el general A la ix  para traer el parte al Gobierno.

S. M . se ha servido nombrar gefe político interino de 
Cuenca á D .  R a m ó n  Egido.

Para  componer la junta creada por el R e a l  decreto 
de 13 del corriente , con objeto de que medite y propon
ga las reformas convenientes en el sistema de d iezm os, se 
ha servido nombrar S. M. á los Sres. D . Pedro Alcántara 
J iménez , obispo de Ciña y electo de C iudad-R odrigo ;  
D .  Jo sé  Joaquín Perez Necoechea, obispo electo de Ovie
d o ;  D . Tom as Fernandez V a l le jo  , auditor de guerra de la 
capitanía general de Castilla  la N u e v a ;  D . A nton io  San- 
dalio de A r ia s ,  inspector general de montes y catedrático 
de agricultura; D . Jo sé  G arr iga  y Espinosa, abogado de 
los tribunales nacionales, y para Secretario á D , Sebastian 
Eugenio V e l a ,  que lo es de la sociedad económica m atri
tense.

La circular del Gobierno dirigida á todas las a u 
toridades del reino, inserta en la Gaceta de ayer, y en 
la cual se dispone que desde luego que aparezca un 
decreto, Real orden ó disposición superior en el a r
tículo de oficio (le la Gaceta, deba cumplirse inmedia
tamente por las autoridades á quienes corresponda , y



por los particulares á quienes se refiera su contenido, 
produce tanto en las secretarías del Despacho, como 
en las oficinas centrales de la corte, un ahorro de tiem
po, de manos y de gastos de no poca consideración, co
mo conocerá fácilmente todo el que tenga alguna prác
tica de la administración publica, y del atraso de los 
negocios en las oficinas. Facilita al mismo tiempo la 
acción adm inistrativa, haciéndola mas expedita; y si 
esto es siempre útil, lo es mucho mas en tiempo de re
vueltas políticas, en que las mismas circunstancias exi
gen, y aun la seguridad y tranquilidad pública, que sea 
mas rápido y enérgico el movimiento del centro á la 
circunferencia.

Por el ministerio del Fomento, hoy de la Gober
nación, se mandó que se circulasen en las provincias 
los decretos y Reales órdenes por medio de los Boleti
nes oficiales, prohibiendo que se hiciese por veredas 
para impedir los abusos y estafas á que daban lugar. 
Baste decir sobre esto que se autorizaba por medio de 
un despacho á los verederos para exigir á las justicias 
y  ayuntamientos de cada pueblo cuatro ó cinco reales 
por cada legua que hubiese desde la capital á cada uno 
de los pueblos, aun cuando nunca llevaba impresos un 
veredero sino para los que estaban en una misma lí
nea. Se alivió a los pueblos de esta carga; pero para 
recibir las órdenes tenían que esperar de las capitales 
de provincia los Boletines oficiales, y precisamente ha
bría de perderse algún tiempo para im prim ir suple
mentos ó darlos á trozos en diferentes números, con 
peligro de que algún extravío entorpeciese el cum pli
miento de las órdenes del Gobierno. Pero teniendo la 
Gaceta, de mas consideración, con solo el gasto de 
esta, se evitará todo entorpecimiento y también los 
costos de suplementos en los Boletines.

Este método, adoptado en varios países extrange- 
ro s , como F ran c ia , donde el M onitor circula en su 
parte oficial todos los decretos y Reales órdenes, debe 
considerarse por las economías que produce y por las 
considerables ventajas qne proporciona, como un ver
dadero progreso adm inistrativo, que manifiesta el an
helo y solicitud del Gobierno por cuanto puede con-- 
trib u ir al alivio de los pueblos, y a facilitar el régi
men administrativo de ellos.

A yun tam ien to  de M a d r id .
Por hallarse enfermo el Sr. D. Manuel de V illach ica , 

rtgidor de M adrid , cuando se firmó por ei Exorno, ayun
tamiento la exposición para S. M. el día 17 del actual, re
lativa al proyecto de algunos ciudadanos de establecer una 
sociedad patriótica en esta corte, no le fue posible firmar 
dicha exposición; y adhiriéndose en un todo á cuanto en 
eJia manifestaba S. E . , se anuncia para conocimiento del 
público por acuerdo del propio ayuntamiento á petición 
de dicho regidor. Madrid 23 de Setiembre de 1836.=Ci- 
priano María Clemencin.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitu
cional D. Joaquín Rodríguez Leal por el Sr. fiscal para 
los delitos de libertad de imprenta D. Antonio Martel y 
Nuñez un artículo inserto en el periódico titulado el M u n -  
d o , núm. 105 del martes 13 .del corriente, que tiene por 
epígrafe: « lo  que se dice y lo que no se dice,” y empieza 
« se  dice que tenemos libertad y concluye «  de lo que de
berla decirse,” y  otro artículo inserto en el mismo perió
dico del dicho numero que empieza « Por esta tierra no nos 
hemos calentado la cabeza,” y concluye « y  que jamás se 
ha disfrutado de mayor libertad ,” se procedió al sorteo con 
Jas formalidades que previene la l e y , y salieron los seño
res siguientes: D. Manuel Uriarte,. D. Felipe Gómez 
A cebo , D. V íctor López, D. José V íctor y Santiba- 
ñez , D. Manuel R o l l a n ,  D. Agustín R ec io ,  D. José 
M era ,  D. Francisco López Olabarrieta y D. Manuel de 
Bárbara, quienes declararon por unanimidad haber lugar 
i  la formación de causa respecto al artículo que tiene por 
epígrafe'«lo que se dice y lo que no se d ice ,” y con la 
misma unanimidad declararon no haber lugar á la forma
ción de causa respecto al artículo que empieza: «P o r  esta 
t i e r r a ,” y concluye «de  mayor felicidad.” Madrid 23 de 
Setiembre de 1836.=Ciemencin.

V A R IE D A D E S .

Sobre l a  p r odu c c ión  de l a s  l a n a s  en R u s i a .
El estado actual de la producción de lanas en Euro

pa prueba de un modo irrecusable que la actividad perse
verante del hombre puede vencer hasta los obstáculos que 
parecen opuestos por la misma naturaleza á los progresos 
de su industria. En otro tiempo se envidiaban á la Espa
ña sus rebaños de merinos, sus pastos montañosos, que se 
miraban como indispensables para su prosperidad, y  su 
hermoso c l im a, y se desesperaba de conseguir nunca riva
l izar con ella. En el dia la Alemania produce por sí sola 
tanta lana de la mejor calidad como el resto de la Euro
pa entera. Habiendo conseguido sobrepujar á la de España, 
e lla  es la que especialmente abastece las fábricas inglesas; 
países situados bajo un cielo aun mas rigoroso, como Sue
cia y  Escocia, principian á tener vellones preciosos.

Pronto la R usia  , solícita en imitar el ejemplo de sus 
vecinos, pensó en multiplicar sus recursos, aplicándose á

este útil ramo de la industria: especialmente tres distritos 
de este vasto imperio han ensayado con buen éxito acli
matar rebaños merinos, y  son la pequeña R u s i a , los gobier
nos comprendidos en la demarcación de Nueva-Rusia y  
las provincias situadas á orillas del mar Báltico. Estas di
versas comarcas, tan distantes éntre s í ,  se parecen dema
siado poco para que gocen precisamente de las mismas ven
tajas. Mientras que en el Mediodía un clima templado y  
excelentes pastos aseguraban anticipadamente un buen re
sultado á los propietarios que pensaron en introducir este 
género de industria, la aridez del suelo y los rigores de un 
prolongado invíérno parecían oponer en Estonia y Lib©nia 
grandes obstáculos á la consecución de semejantes planes. 
Pero ha podido notarse all i como en otras partes que la 
industria humana se hace mas activa á medida que se pre
sentan mas dificultades: y habiendo la baratura de precio 
en los cereales puesto á los propietarios de las provincias 
del Báltico en la absoluta necesidad de crearse nuevos re
cursos, precisamente en los Gobiernos menos favoreci
dos por la naturaleza es donde los progresos han sido mas 
rápidos.

No es esto decir que en las provincias meridionales 
no esté ya en el estado mas satisfactorio semejante indus
tr ia : el numero de rebaños ha crecido constantemente, y  
lina mejora muy sensible se verifica en la calidad de las 
lanas. Treinta años han pasado apenas desde que se tra
jeron de Sajonia los primeros carneros de raza electo
r a l , y en el dia se cuentan 250$ en los diversos esta
blos del solo Gobierno de Kerson y otros tantos en Cri
mea: en el Gobierno de Caterinoslauff, donde la produc
ción de lanas se mira por los agricultores como su princi
pal manantial de riquezas, se eleva el número de merinos 
á 750$. Asi es que la exportación de lanas por Odesa ad
quiere cada dia nuevo incremento: en 1826 no era mas 
que de 18$ pu d s  que se vendían á razón de 10 rublos cada 
uno; y nueve años mas adelante, es dec ir ,  en 1835 fue 
de 116$ pud s  ál precio de 30 rublos. Con especialidad los 
ingleses que en 1832 solo compraron 1400 p u d s , notaron 
bien pronto las ventajas que les presentaba este nuevo 
mercado, por lo que el año siguiente exportaron en sus 
barcos 37,668 pu d s  , y en ei último año han sacado 70,336.

En TangaroíF la exportación ha crecido casi en igual 
proporción, y en la pequeña Rusia  que exporta por tierra 
parte del producto de sus rebaños, especialmente por R a d -  
z ivil loff y Brodi, este comercio adquiere diariamente nue
va actividad.

E11 la totalidad la R u s ia ,  poco ha tan pobre en lanas, 
que hasta 1824 no excedían sus envíos al extrangero de 35$ 
p u d s  anuales, que apenas valían 600$ rublos, en 1834 ha 
exportado mas de ocho veces el tan to , es decir, 281,450 
p u d s , cuyo valor sube á 7.557,066 rublos.

Los pedidos de las fábricas de paños del interior so 
han hecho ai mismo tiempo mas considerables: circuns
tancia que ha contribuido poderosamente á alzar el precio 
de las primeras materias. Estas manufacturas, que solo 
cuentan 20 años de existencia , producían ya en 1822 unos 
seis millones y medio de d r ch ina s  de paño, cuyos dos ter
cios se destinaban al uso del ejército. En 1830 fabricaron 
mas de ochó millones de a r e  h i ñ a s , siendo las dos quintas 
partes de esta masa de calidades ordinarias como las pide 
el Ministerio de la G u erra ; otros dos quintos de calidad 
media, y el resto de calidad superior. Y a  también el con
sumo de paños rusos no se limita al interior del imperio: 
la China y el Asia central les compran en Kiachta y  
Oremburgo; y e^te comercio, insignificante en sus princi
pios, ha adquirido ya gran importancia: el valor de los 
paños vendidos á nuestros vecinos de Asia no pasaba en 
1824 de 274,287 rublos , y en 1833 ha sido de 1.618,983 
rublos.

Con todo , por brillantes que aparezcan tan débiles 
resultados, los obtenidos en los gobiernos situados en las 
orillas del Báltico lo son comparativamente mucho mas. 
Estas provincias son menos vastas y menos ricas que las 
del Mediodía: los medios que podía aprovechar la indus
tria eran menos abundantes; las dificultades que ténia que 
vencer mayores, y ademas no hace todavía quince años 
que se ocupan en la producción de lanas. No obstante es
t o , se contaban en 1835 en Estonia 53,244 cabezas meri
nas en 67 establos; en Libonia el número de establos era 
57, y el de merinos 34,205. Aunque una mala cosecha de 
heno forzó después á muchos propietarios á disminuir con
siderablemente sus rebaños, esta desfavorable circunstan
cia no impidió á otros muchos propietarios formar nuevos 
establecimientos de este género, y en el mes de Enero del 
año presente 1836 se contaban en Estonia 100 establos con 
44,765 merinos, y en Libonia 40,101 de estos en 69 es
tablos. . :

El año último tres fábricas de paños establecidas en 
R ig a  , Zintenhof y Dangden compraron ellas solas las la 
nas de las dos últimas provincias , de suerte que nada 
pudo ser exportado , y los propietarios quedaron contentos 
con los precios á que vendieron. En general la lana de estos 
países se paga de 90 á 100 rub los  el p u d : la  del territo
rio señorial de Trikaten se vendió á 118 rubios, y entre 
muchas circunstancias dignas de notarse en prueba de la 
hermosura de los ganados en Estonia, citaremos los resultan
dos de dos ventas públicas que se verificaron en el últ imo 
mes de Mayo. En el territorio señorial de Orreuhof se 
pagaron 10 carneros á razón de 100 á 200 rublos cada 
uno; 150 ovejas en el de 20 á 22 rublos cada una ,  y 70 
corderos á 15 rublos por cabeza.

En Trika ten , establo que tiene en el pais mayor ce
lebridad todavía, 31 carneros, 181 ovejas y 128 corderos, 
puestos en venta se adjudicaron por la muy considerable 
suma de 3361 rublos, de plata. Un carnero fue pagado en 
121 rubios de plata , y otro llegó á valer hasta 131.

Estas cifias son una prueba suficiente da la ne.rfUrr;*™

í  que ha llegado este ramo de la industria nacional en 1 
provincias del Báltico. (ConstitutionneL )

B o Ls a  d e  M a d r i d  Cotización de h o y  á  l a s  tres d é l  a  tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 5 p . 1 0 0 ,  00.
Títulos a l portador dfel 5 p. 1 0 0 , 35: 26 modernos a l contado: 3 lá  ¿a 

d. f. ó v o l . , 4 prim a de 1 p. 100 modernos. ’ ^
Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 p* 10 0 , 00.
T ítulos al portador del 4 p* 10 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 4 papel, 00.
Idem sin ínteres, 9é y  94 al contado!: 9 f , i  y  9 f  4 v . f. ó yol • m u  

50 d. f. ó v o l. 4 prima de f  p. 100. ’ * *
Acciones del banco españ o l, 00.

CAM BIO S.

Am sterdam , 00. A lica n te , á corto p ía - M álaga, l| b . 
B ayon a, 00. z o . f b .  Santander, 1¿
Burdeos, 00. B arcelona,4 pesos fu e r-  Santiago, d.
Hamburgo, 00. tes, 1£ id. S e v i lla , l|  b*
Londres, á 90 dias, B ilb ao , £ d. Valencia, | id.

37£ papel.  ̂ C á d iz ,  1£ b. Zaragoza, 1 d.*
Taris, 1 5 - 1 6  id . Coruña, par. Descuento de letra*

Granada, $ b. 4 5 p. 100 ul año. ’

B IB L IO G R A FIA .

Obras que se h a llan  de venta en la  im p ren ta  N acional,

ARTE POETICA DE MR. BOIIEAU DESPREAUX,
traducida en verso suelto castellano, y  dedicada 4 la  clase de noé- 
tica del seminario de nobles por D. Juan Bautista de Arriaza. Un to
mo en B.° 4 6 rs. rama y  10 pasta fina. Esta obra considerada por al
gunos como el código de la literatura moderna en la materia de que 
tra ta , es un modelo del género que llam an didáctico en su ejecución 
y  desempeño. Su original es la producción mas acabada de una pluma 
q ue, en casi todos los géneros en que se e jerc itó , no dejó sino mode
los; 4 saber, del célebre B ú leau  Despreaux, cuya coexistenciacoñ 
R acine, M óliére, Fenolon y  demas célebres escritores del siglo que 
pudo llam ar de oro la Francia, parecía como indispensable para que 
con mas rapidez y  exactitud se fijase la opinión acerca del justo mé
rito  de tantas obras maestras; por consiguiente se omite recomendarla 
con pomposas frases a los amantes de la  poesía.

ARTE DE FABRICAR EL SALITRE Y  LA POLVORA,
escrito y  publicado de orden del R ey y  dedicado 4 S. M. por Don 
M anuel M artínez Rueda. Un tomo en 4 ° , impreso en 1833, y ador
nado con i6  láminas de gran tam año, grabadas en dulce 4 4*2 rs. rama 
46 rústica y  50 pasta común. Esta obra, debida 4 la  solicitud deS. m! 
para fjm ento  y  prosperidad de nuestra in dustria , es indispensable 4 
todos aquellos que quieran dedicarse 4 la fabricación y  comercio del 
sa litre , desestancado por R eal orden de 16 de Octubre de 1830; muy 
ú til 4 los que se ocupan en la  elaboración de la p ó lv o ra , y  4 los afi
cionados á la caza.

""" '   "" 11 ' “ “ 1 na
BOLETIN DE MEDICINA, CIRUGIA Y  FARMACIA.

Contiene los artículos siguientes: Medicina práctica.—Terapéutica.— 
Cirugía práctica. — Beneficencia pública. — Biografía médica nacio
nal. Se suscribe 4 este periódico, y  se vende en e l despacho de la 
im prenta Nacional.

IOS AMIGOS ENEMIGOS, 
ó las guerras c iv ile s ; novelá original histórica, que girando exclusi
vamente sobre sucesos y  épocas nacionales interesantísimas tnézclansc 
entre variados incidentes nombres célebres en nuestros fastos, y des
cribiéndose países, costumbres y  caractéres conocidos, inspira ua 
grande Ínteres. Dos tomos en 8 .°  á 20 rs. en rústica y  26 en pasta. Se 
vende en Madrid en las librerías de Cuesta, Sánchez, Matute y  en 1» 
imDrenta de Burgos.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Por una del Sr. A y llo n , juez de prim era instancia de esta villa, 

refrendada del escribano del número del crimen Pastor, se cita á to
dos los acreedores 4 los bienes de D. Francisco Losada y  Somoza, ve
cino y  procurador que fue de los tribunales inferiores de esta capital, 
ausente de e lla , cuyo paradero se ignora, y  reo prófugo de la causa 
que por conspiración se le sigue en la comisión m ilita r ejecutiva de 
G alic ia , para que en el preciso térm ino de 30 dias comparezcan á 
usar de su derecho en el expediente de secuestro de los bienes de Losa
da pendiente ante dicho Sr. ju ez , y  citada escribanía, pues en otro 
caso les parar4 perjuicio.

P->r una del juzgado del 5.° departamento de a rtil le r ía , se cita i 
todos los que conceptúen tener derecho 4 los bienes que han quedado 
por fallecim iento abintestato de D. Juan María Bravo de Ribero, di
rector que fue d? la maestranza de Segovia para que dentro del tér
mino de 20 dias comparezcan 4 deducirle a l citado juzgadoy escriba
nía de Gaona y  Loeches; en la  inteligencia que de no hacerlo les pa
rará neriuicio.

TEATROSPRINCIPE.
A  las siete y  media de la noche. Se ejecutara 

una variada funcionen los términos siguientes:
1.° Sinfonía.
2.° LOS G U AN T ES A M A R IL L O S, graciosa co

media en un acto. ,
3.° Intermedio de baile.
4.° EL M AR IN E R IT O , comedia muy divertida 

en un acto.
ó.°  Otro intermedio de baile.
6.° RETASCO N , BAR BE R O  Y  COMADRON, 

pieza acreditada en un acto.

CRUZ.
1

A  las siete y  media de la noche.

I PU R IT A N I E ü  I C A V A L IE R I. 

ópera en tres actos del acreditado maestro Bellini.


